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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 9 460 2ll1g
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial a la Ciudad de México, 4 fracciÓn lV, 52 fracción l, y 96

primer páriafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número PAOT-2019-1701-SOT-728, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de mayo de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia de establecimiento

mercantil (funcionamiento y falta de cajones de estacionamiento) y obstru.cción de accesos por las

actividades de consultorio lue se realiian en el inmueble ubicado en calle Matanzas número 749,

colonia Lindavista Sur, Alcalbía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

20 de mayo de 2019.
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para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a

i" p"rron. denunciante sobre dichas diligencias, en,términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4'

25 fracciones l, lll, lÚ, V, Vll, Vlll y li Oe ta uey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamg¡fq.---

ANÁL¡SIS Y VALoRAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo), establecimiento mercantil (funcionamie¡to y falta de cajones de estacionamiento) y

obstrucción de accesos como lo son la Ley de Desairollo Urbano y su Reglamento- la Ley de

Establecimientos Mercantiles, todos para la óiroao de México, así como el Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero' --------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1.; En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

laátánr"r número 749, colonia Lindavista sur, Alcalbía éustavo A. Madero, se constató un inmueble

de 2 niveles de altura sin observa r razón social alguna, no obstante en el interfón y/o timbre se refiere

la existencia de diversos consultorios médicos
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De conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A' Madero

al inmueble denunciado le corresponde la zonificación Hl3t4o (Habitacional, 3 niveles máximo de

altura, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para consultorio no se encuentra permitido' -

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la coordinación de verificación

Administrativa del lnstituto de Verificación Adáinistrativa de la ciudad de México' informÓ mediante

oficio rNVEA/cvA/106912019 de fecha áé o" jurio de 2019, ejecutar orqel visita de verificación en

fecha 10 de julio de 2019 en materia de desárrollo r'lrbano (ulo de suelo).al.inmueble objeto de la

denuncia, toda vez q* r"o de suelo para consultorio no se encuentra permitido, de conformidad con

áiprogr"ra Delegaéional de Desanoilo Urbano vigente para Gustavo A. Madero' -*-------

En virtud de lo anterior, las actividades de consultorio en el inmueble ubicado en calle Matanzas

número 74g, colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A. Madero no se encuentra permitido.en la

ionificación aplicable al inmueble conforme al Programa Delegaciolgl {e Desarrollo Urbano vigente

párá custaro n. ruaoero, por lo que correspondé al lnstitutó de Verificación Administrativa de 
'la

Ciudad de México substanciar procedimiento administrativo iniciado al inmueble objeto de la

denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes. ------- --- 
l

2.- En materia de establecimiento mercantil (funcionamiento y falta de caiones de

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle

Matanzas número 749, cotonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un inmueble

de 2 niveles de altura sin observar razón social alguna, no obstante en el interfÓn y/o timbre se refiere

la existencia de diversos consultorios médicos. No fue posible identificar si el sitio cuenta con cajones

de estacionamiento ni la obstrucciÓn de los accesos

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOT-05-300/300-

4sg9-2019 de fechá 1g de junio de 2o1si, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de la Alcaldía Gústavo A. Madero, informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema

Electrónico de Avisos y permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) correspondiente al

inmueble ubicado en calle Matanzas número 749, colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A.

Madero, así como Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo, de conformidad con el artículo

39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México y, en su caso realizar visita de

verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento, cajones de estacionamiento y

obstrucción de accesos) en el establecimiento en comento, a efecto de que se cumpla con lo

estipulado en los artícútos 39, 10 apartado A, fracción XIV y 11 fracción lV de la Ley de

EstablecimientosMercantiIesdelaCiudaddeMéxico.---.---.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, gS iiacc-ión X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Matanzas número 749, colonia Lindav¡sta Sur, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un

inmueble de 2 n¡veles de altura sin observar razón social alguna, no obstante en el interfón y/o

timbre se refiere la existencia de diversos consultorios médicos. No fue posible ¡dent¡f¡car s¡ el

1

sitio cuenta con cajones de estac¡onamiento ni la obstrucción de los accesos.

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A.

Madero al ¡nmueble denunciado le corresponde la zonificación H/3/40 (Habitac¡onal, 3 niveles
máximo de allu¡a, 4Oo/o mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para consultorio no se
encuentra perm¡tido.

3. El lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México in¡ció proced¡miento

admin¡strat¡vo en fecha 10 de jul¡o de 2019 en el inmueble investigado, por lo que le
corresponde substanciarlo e imponer las medidas y sanc¡ones procedentes, toda vez que uso
de suelo para consultorio no se encuentra perm¡t¡do en la zonificación apl¡cable al caso, de
conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.
Madero

4. El artfculo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, establece
que para el func¡onamiento de los establec¡mientos, los t¡tulares deberán ingresar el Aviso
correspond¡ente al s¡stema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se man¡f¡este,
el cual deberá ser compat¡ble con el uso de suelo establecido med¡ante el Certificado Unico de
Zon¡ficac¡ón de Uso de Suelo emit¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la
Ciudad de México. Asimismo, el artículo 10 apartado A, fracc¡ón XIV de d¡cha Ley menciona
que los titulares de los establec¡mientos mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e
¡mpacto zonal, t¡enen obl¡gación de contar con los cajones de estacionamiento que ¡nstruyen
para cada uso los Programas Delegac¡onales o Parciales de Desanollo Urbano.
Ad¡c¡onalmente, el artículo 1l fracción Vl de la referida Ley, prevé que queda prohib¡do a los
t¡tulares de los establec¡m¡entos mercantiles y sus depend¡entes realzar, permitir o participar
en la util¡zación de la vía pública para la prestación de servic¡os o realización de las
act¡v¡dades propias del g¡ro mercantil de que se trate

5. Med¡ante of¡cio PAOT-05-300/30G.4589-2019 de fecha 19 de junio de 2019, se solicitó a la
D¡rección General de Asuntos Jurídicos y de Gobiemo de la Alcaldía Gustavo A. Madero,
informar s¡ cuenta con Av¡so o Perm¡so ante el S¡stema Electrónico de Av¡sos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) correspond¡ente al ¡nmueble ub¡cado en calle
Matanzas número 749, colonia Lindavista Sur, Alcaldía Gustavo A. Madero, así como
Cert¡ficado tJnico de Zonificación de Uso de Suelo, de conformidad con el artlculo 39 de la Ley
de Establecimientos Mercant¡les de la Ciudad de México y, en su caso realizar visita de
ver¡ficación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento, cajones de
estac¡onam¡ento y obstrucc¡ón de accesos) en el establecimiento en comento, a efecto de que
se cumpla con lo estipulado en los artículos 39, 10 apartado A, fracción XIV y 11 fracc¡ón lV de

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
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la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles de la C¡udad de Méx¡co.
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el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------

RESUELVE

pRlMERo. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2ll¡acó¡ón lil, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad ie México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de

la Alcaldía Gustavo A. Madero, para loi efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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